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Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 2021-00559 

Ref. Divorcio Contencioso. 
 
Se acepta la revocatoria del poder que hace el señor LUIS ORLANDO ARANGO VILLA, a la 
abogada Dra. MARTHA NELLY MOSQUERA PALACIO, portadora de la T. P Nro. 114.643 del 
C.S de la J, de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del C.G.P; requiriéndose al 
demandante para que constituya apoderado con el cual se surtan las demás etapas del litigio, 
esto es, para proceder con la notificación de la parte demandada. 
 

NOTIFIQUESE, 
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